
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2374/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
22 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Salud. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Las principales causas de consulta psiquiátrica 
por primera vez y subsecuentes, en los últimos 
cinco años; desglosado por género, mes y grupo 
de edad quinquenal. 
 

 El sujeto obligado informó las principales causas 
de consulta psiquiátrica por primera vez y 
subsecuente, en el periodo de 2018 a 2022, 
tomando en consideración los elementos de 
interés de la parte recurrente.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información incompleta, 
señalando la falta de atención al requerimiento 
correspondiente a las causas de atención 
psiquiátrica por mes y por grupo de edad.  
 

 CONFIRMAR, ya que el sujeto obligado entregó 
la información completa, en atención a las 
atribuciones con las que cuenta la unidad 
administrativa competente para conocer del 
requerimiento. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Estadística, psiquiatría, causas, consulta 
externa, documentos ad hoc, género. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2374/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Salud, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El quince de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163322002185, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Salud lo siguiente: 

 
“Solicitó las Principales Causas de Consulta Externa psiquiátricas para primera vez otras para 

subsecuentes y ambas de los últimos 5 años por mes de la siguiente manera: 

-General 

-Hombres 

-Mujeres 

-Por grupo de edad quinquenal de manera general, hombres y mujeres 

0 a 4 años 

5 a 9 años 

10 a 14 años 

15 a 19 años 

20 a 24 años 

25 a 29 años 

30 a 34 años 

35 a 39 años 

40 a 44 años 

45 a 49 años 

50 a 54 años 

60 a 64 años 

65 a 69 años 

70 a 74 años 

75 a 79 años 

80 a 84 años 

85 y más.” (sic) 
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Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El seis de abril de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la particular, en 

los siguientes términos: 

 
“… 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 párrafo tercero, 13, 24 fracción II, 93 
fracción IV y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX), se hace de su conocimiento que, mediante 
oficio SSCDMX/DGDPPCS/DISSI/791/2022, el Dr. Jorge Gerardo Morales Velázquez, 
Director de Información en Salud y Sistemas Institucionales envió las principales causas de 
consulta externa psiquiátricas en atención a su requerimiento, usted podrá disponer de dicha 
información en un documento PDF (Anexo 1).  
 
En caso de encontrarse inconforme con la respuesta brindada, podrá interponer un recurso 
de revisión de manera directa, por correo certificado o al correo electrónico 
recursoderevision@infodf.org.mx ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(INFO), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 220, 233 y 234 de la LTAIPRC, en 
un lapso que no exceda los 15 días contados a partir de la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 236 del citado ordenamiento, que a la letra dice: 
 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 
legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 
establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal 
fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  
 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o  

 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando  
 

III. dicha respuesta no hubiere sido entregada.  
 
Si tiene alguna duda o comentario, quedamos a sus órdenes en esta Unidad de Transparencia 
sita en Av. Insurgentes Norte 423, Planta Baja, Colonia Nonoalco-Tlatelolco, Alcaldía 
Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el teléfono 55-5132-1250 Ext. 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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1344 o bien a través de nuestros correos electrónicos 
unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx y oip.salud.info@gmail.com  
 
…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número SSCDMX/DGDPPCS/DISSI/791/2022, suscrito por el Director 

de Información en Salud y Sistemas Institucionales, en el cual detalla las 

principales causas de consulta externa psiquiátricas. 
 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Solicité la Principales causas por mes de esos años ya que quiero ver el cambio 
epidemiológico a lo largo de los meses asimismo no me entregaron las principales causas de 
los grupos de edad quinquenal general, hombres y mujeres” (sic) 

 

IV. Turno. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2374/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de mayo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2374/2022. 

 

mailto:unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx
mailto:oip.salud.info@gmail.com
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El treinta de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número SSCDMX/SUTCGD/4761/2022, de misma 

fecha de su recepción, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia y 

Control de Gestión Documental, la cual señala lo siguiente: 

 
“…. 

ANTECEDENTES 
 
1.- En fecha 15 de marzo de 2022, se tuvo por presentada a través del Sistema de Solicitudes 
de Información de la Ciudad de México, la Solicitud de Información Pública registrada con el 
número de folio 090163321002185, tal como se desprende de la impresión del “Acuse de 
recibo de las solicitudes de acceso a la información pública”, que consta en el expediente 
integrado con motivo del Recurso de Revisión que nos ocupa, mediante el cual requirió lo 
siguiente:  
 

“Solicito las Principales Causas de Consulta Externa psiquiátricas para primera vez 
otras para subsecuentes y ambas de los últimos 5 años por mes de la siguiente manera: 
-General -Hombres - Mujeres -Por grupo de edad quinquenal de manera general, 
hombres y mujeres 0 a 4 años, 5 a 9 años, 10 a 14 años, 15 a 19 años, 20 a 24 años, 
25 a 29 años, 30 a 34 años, 35 a 39 años, 40 a 44 años, 45 a 49 años, 50 a 54 años, 
60 a 64 años, 65 a 69 años, 70 a 74 años, 75 a 79 años, 80 a 84 años, 85 y más.” (Sic)  

 
2.- Mediante oficio SSCDMX/SUTCGD/2923/2022 (Anexo 1), de fecha 6 de abril de 2022, 
este Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud primigenia, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), medio señalado por el hoy recurrente para oír y recibir 
notificaciones; se adjunta la impresión de Pantalla de la PNT, como medio probatorio. (Anexo 
2)  
 
3.- Mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI), en fecha 19 de mayo 
del año en curso, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, notificó a la Unidad de 
Transparencia de esta Dependencia, el Recurso de Revisión RR. IP. 2374/2022, interpuesto 
por el C. […] en contra de la respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, 
registrada con el número de folio 090163321002185 requiriendo se realizaran las 
manifestaciones que se estimaran pertinentes, ofreciendo pruebas y formulando alegatos, al 
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tenor de los siguientes hechos y agravios:  
 

ACTO QUE SE RECURRE Y PUNTOS PETITORIOS: 
 

“… Solicité las principales causas por mes de esos años ya que quiero ver el cambio 
epidemiológico a lo largo de los meses asimismo no me entregaron las principales 
causas de los grupos de edad quinquenal general, hombres y mujeres…” (Sic)  

 
DEFENSAS 

 
En primer término, es importante mencionar que, en ningún momento esta Secretaría de 
Salud, ha cometido acciones contrarias a la ley, actuando siempre de buena fe y apegada a 
Derecho.  
 
Una vez aclarado lo anterior, se precisa que la inconformidad emitida por el hoy recurrente fue 
turnada a la Dirección General de Diseño de Políticas, Planeación y Coordinación Sectorial, 
de la cual depende la Dirección de Información en Salud y Sistemas Institucionales, toda vez 
que es el área que proporcionó la información a través de la respuesta primigenia y en su caso 
resultaría competente para emitir manifestaciones y alegatos.  
 
Derivado de lo anterior y atendiendo a "… Solicité las principales causas por mes de esos 
años ya que quiero ver el cambio epidemiológico a lo largo de los meses, asimismo no me 
entregaron las principales causas de los grupos de edad quinquenal general, hombres y 
mujeres …” (Sic), al ciudadano le fueron proporcionadas las principales causas de consulta 
externa psiquiátricas por grupos de edad quinquenal y sexo en el periodo (2018 -2022) en 
formato PDF, con el mayor grado de desagregación posible.  
 
Aunado a lo anterior, mediante oficio SSCDMX/DGDPPCS/DISSI/1494/2022, el Dr. Jorge 
Gerardo Morales Velázquez, reitera que la información requerida por el C. […] no se tiene 
procesada ni desagregada tal y como la requiere, aunado al hecho de que, el llevar a cabo 
acciones para su procesamiento implican una carga excesiva para la Dirección a su cargo y 
rebasan las capacidades técnicas de la misma. 
 
En ese sentido, se proporcionó una respuesta primigenia en atención en lo establecido en el 
artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México en correlación con el Criterio Orientador 03/17 emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), que a la letra indican:  
 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 
 

“... Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
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solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información ...” (Sic)  

 
Criterio orientador 03/17 emitido por el INAI 

 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso al a información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para tender 
las solicitudes de información”.  

 
Ahora bien, bajo ese tenor, es importante señalar que la información requerida se proporcionó 
en estricto apego al principio de máxima publicidad, consagrado en la ley en materia, tal y 
como obra en los archivos de la Dirección antes mencionada; si bien es cierto que como Sujeto 
Obligado se tiene el deber de proporcionar la información que obra en los archivos de esta 
Dependencia, lo es también que el acceso no se dará conforme al interés particular del 
ciudadano y se privilegiará su entrega sin que ello genere una carga excesiva al área, lo cual 
NO debe traducirse como un acto de mala fe por parte de esta Dependencia.  
 
En virtud de lo antes expresado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 244, fracción 
III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se solicita a ese H. Instituto, proceda a CONFIRMAR la respuesta 
primigenia emitida por esta Dependencia del Ejecutivo Local, debido a que el agravio vertido 
por el hoy recurrente resulta infundado e inoperante, aunado al hecho de que este Sujeto 
Obligado atendió estrictamente su requerimiento de manera fundada y motivada.  
 

PRUEBAS 
 

• Anexo 1. Oficio de Respuesta primigenia al ciudadano (SSCDMX/SUTCGD/2923/2022).  

• Anexo 2. Impresión de pantalla de respuesta primigenia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se 
sirva:  
 
PRIMERO. Tenernos por presentados en términos del presente recurso realizando 
manifestaciones, ofreciendo pruebas y formulando alegatos en relación con los hechos 
materia del Recurso de Revisión interpuesto por el C. […].  
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SEGUNDO. Tener por desahogado el requerimiento formulado por ese H. Instituto mediante 
SIGEMI en el presente Recurso de Revisión y por autorizados como correos electrónicos para 
recibir notificaciones oip.salud.info@gmail.com y 
unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx  
 
TERCERO. Tener por autorizados para recibir notificaciones e imponerse de los autos a las 
Licenciadas José Samaria Reséndiz Escalante y Nayeli Ortiz Gaspar; así como al Licenciado 
Axel Christian Rivera de Nova.  
 
CUARTO. En atención a lo manifestado y debidamente acreditado en el apartado denominado 
DEFENSAS del presente recurso, seguidos que sean los trámites de Ley, dictar resolución 
apegada a derecho que determine CONFIRMAR la respuesta primigenia emitida por esta 
Secretaría de Salud, en términos de lo dispuesto por el artículo 244 fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
….” (sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número SSCDMX/SUTCGD/2923/2022, de fecha seis de abril de dos mil 

veintidós, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia y Control de 

Gestión Documental, anteriormente reproducido. 

 

b) Oficio número SSCDMX/DGDPPCS/DISSI/791/2022, suscrito por el Director 

de Información en Salud y Sistemas Institucionales, en el cual detalla las 

principales causas de consulta externa psiquiátricas. 
 

c) Acuse de información entrega vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

 

IX. Cierre. El quince de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

mailto:oip.salud.info@gmail.com
mailto:unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx
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impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 
 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el seis de abril de 

dos mil veintidós y el recurso de revisión fue interpuesto el cuatro de mayo del mismo 

año, es decir, estaba transcurriendo el termino para impugnarla, por lo que se 

encuentra dentro del plazo previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción IV de la Ley de Transparencia, porque la parte recurrente se inconformó 

porque la entrega de información incompleta.  

 

4. En el caso concreto, no hubo prevención al recurrente, por lo que el recurso de mérito 

se admitió a trámite por auto de nueve de mayo de dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 

respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la particular, dejando 

sin materia el presente asunto y finalmente, no se actualice alguna causal de improcedencia 

a que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 

formulados.   

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó las principales causas de 

consulta psiquiátrica por primera vez y subsecuentes, en los últimos cinco años; 

desglosado por género, mes y grupo de edad quinquenal.    

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. El sujeto obligado, por conducto de la Dirección de 

Información en Salud y Sistemas Institucionales informó las principales causas de 

consulta psiquiátrica por primera vez y subsecuente, en el periodo de 2018 a 2022.  

 
Lo anterior fue entregado con el siguiente desglose:  
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• Por año, con las principales causas de atención psiquiátrica en hombres.  

• Por año, con las principales causas de atención psiquiátrica en mujeres. 

• Número total, por mes, género y grupo de edad quinquenal.  

 

 

c) Agravios de la parte recurrente. El particular se inconformó por la entrega de 

información incompleta, señalando la falta de atención al requerimiento 

correspondiente a las causas de atención psiquiátrica por mes y por grupo de edad.  

 

d) Alegatos. El sujeto obligado reiteró la legalidad de su respuesta y manifestó que la 

información requerida se proporcionó tal como obra en los archivos de la Dirección de 

Información en Salud y Sistemas Institucionales, adscrita a la Dirección General de 

Diseño de Políticas, Planeación y Coordinación Sectorial. 

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 

luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho. 

 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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En este orden de ideas, es importante señalar que la parte recurrente se inconformó por 

la entrega de información incompleta, ya que no se muestra al nivel de desglose 

requerido.   

 

Indicado lo anterior, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 

derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 
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XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 
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IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  

 

• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
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• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 

y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• El deber legal que tienen los sujetos obligados de entregar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, no comprende el procesamiento de la información, ni el 

presentarla conforme a los intereses particulares de las personas solicitantes, sin 

embargo, estos deben procurar sistematizar la información. 

 

Ahora bien, es importante recordar que el requerimiento hecho por la parte recurrente es 

relativa a información estadística de consultas psiquiátricas y éste fue atendido por la 

Dirección General de Diseño de Políticas, Planeación y Coordinación Sectorial, la cual 

cuenta con las siguientes atribuciones3: 

 

• Coordinar y controlar el sistema de información estadística de la Secretaría de 

Salud, de los organismos públicos descentralizados sectorizados a ésta, así como 

del Sistema de Salud de la Ciudad de México; 

• Diseñar y aplicar métodos e indicadores para el análisis estadístico de 

información que se genere en las Unidades Administrativas y organismo 

público descentralizado de la Secretaría de Salud y para el Sistema de Salud 

ambos de la Ciudad de México, así como establecer los mecanismos y estrategias 

para el adecuado seguimiento de los indicadores de resultados; 

• Generar y difundir la información estadística en materia de salud que 

requieran las Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 

Técnico-Operativo de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; y otras 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública, tanto Federal como de la 

Ciudad de México; 
  

 

 
3 De conformidad con el artículo 219 del  Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, disponible para su consulta en el vínculo electrónico: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINI
STRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_15.1.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_15.1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_15.1.pdf


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE SALUD 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2374/2022 

 

17 

 

Es este orden de ideas, a la Dirección General de Diseño de Políticas, Planeación y 

Coordinación Sectorial, se encuentra adscrita la Dirección de Información en Salud y 

Sistemas Institucionales, de la cual se destacan las siguientes atribuciones4:  

• Operar el sistema integral de información en salud y coordinar la integración de 

información estadística de las Unidades Administrativas y las Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a la Secretaría y 

organismos sectorizados a ella, para si difusión interna y externa.  

• Coordinar y dirigir la integración y actualización de las bases de datos, 

estadísticas, geográficas y de imágenes, en apoyo a los procesos de 

prestación de servicios médicos e investigación de salud.  

• Establecer sistemas y programas de información con la participación de las 

unidades médicas y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico- 

Operativo adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella, y vigilar su 

adecuado cumplimiento, mediante supervisión, asesoría y capacitación, para la 

obtención de la información estadística para el cálculo de indicadores.  

• Administrar y operar la red informática y los sistemas de comunicación de la 

Secretaría de Salud, así como brindar apoyo técnico a las unidades 

administrativas para el manejo de dichos sistemas, para mantener la 

comunicación en las Unidades Médicas, Unidades Administrativas y las Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico- Operativo adscritas a la Secretaría y 

organismos sectorizados a ella.  

 

De lo anterior se desprende que la Dirección de Información de Información en Saludo y 

Sistemas Institucionales es la unidad administrativa habilitada para coordinar y controlar 

el sistema de información estadística de la Secretaría de Salud, misma que es generada 

en las Unidades Administrativas y el organismo público descentralizado de la Secretaría 

de Salud, por tanto, es competente para conocer de la información solicitada por la parte 

recurrente.  

 
4 De conformidad con el Manual Administrativo de la Secretaría de Salud, disponible para su consulta en el vínculo electrónico: 
http://data.salud.cdmx.gob.mx/manuales/MA-31_150921-D-SEDESA-33_010119.pdf  

http://data.salud.cdmx.gob.mx/manuales/MA-31_150921-D-SEDESA-33_010119.pdf
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En este orden de ideas, el sujeto obligado dio cumplimiento a lo establecido por la Ley 

de la materia, al turnar la solicitud a la unidad administrativa para conocer de lo solicitado, 

quien a su vez entregó la documental tal como obra en sus archivos.  

Cabe destacar que la parte recurrente se inconformó por la entrega de información 

incompleta, argumentando que ésta no atendía a la totalidad de sus requerimientos al 

nivel de desglose en el que fue solicitado, al ser de su interés el cambio epidemiológico 

a lo largo de los meses; no obstante, es posible observar que el sujeto obligado entregó 

información estadística respecto de las consultas de atención psiquiátrica atendiendo 

cada uno de los aspectos del requerimiento, tal como lo son las causas de la atención, el 

número de personas atendidas por primera vez y subsecuente de 2018 a 2022, el número 

de personas atenidas por mes, género y grupo de edad quinquenal.  

En consecuencia, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta, en el 

entendido de haber entregado la información tal como obra en sus archivos; a este 

respecto es importante invocar el el criterio 3/17 emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mismo que 

dispone lo siguiente:  

 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 

de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. 

 

Es así que se advierte que el sujeto obligado entregó la información en el marco de sus 

atribuciones, que en el presente caso es coordinar y dirigir la integración y actualización 
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de las bases de datos, estadísticas, en apoyo a la prestación de servicios de médicos e 

investigación de salud.  

 

No es óbice mencionar que el sujeto obligado hizo entrega de la información y dio 

atención a cada uno de los aspectos a considerar en la solicitud; no obstante, el particular 

se inconformó por la forma en la que los datos fueron otorgados, ya que ello no le 

permitiría hacer un análisis del cambio epidemiológico con las particularidades de su 

interés.  

 

En este sentido, no se advierte normatividad aplicable que determine que el sujeto deba 

contar con la información con las particularidades ya mencionadas; asimismo es 

importante destacar que las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado se 

encuentran investidas de los principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 

5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 

principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 

imparcialidad y buena fe”.  

 

“Artículo 32.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 

la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 

prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 

dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 

que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 

legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 

sujetarán al principio de buena fe”.  

 

Sirven de apoyo las siguientes tesis: 

 

“Registro No. 179660  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  

Página: 1723  

Tesis: IV.2o.A.120 A  
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Tesis Aislada  

Materia(s): Administrativa  

  

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 

pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 

omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 

facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 

en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 

será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 

error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 

se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 

apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 

Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 

Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

 

“Época: Novena Época 

Registro: 179658 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO  

Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 

Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 

Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 

como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 

forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 

principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 

honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 

cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
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S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 

Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

En conclusión, se advierte que, en el presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado 

se pronunció de manera fundada y motivada respecto de la información solicitada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta infundado. 

CUARTA. Decisión. De conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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